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Señor (a):
Representante legal
ASOCIAClÓN  CRISTIANA DE JOVENES CALI
CRA56#2-21
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.6985   OCTUBRE O4  DE 2013

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que  han  pasado  cinco  (5)  días  contados  a  partir del  envío  de  la  citación,  oficio  NO 4143.0.10.46
ENERO  O9  DE  2014 y a  la fecha aún  no  ha sido  posible  real¡zar la  correspondiente  notmcación
del acto admin¡strativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN POR AVISO
de  la  Resoluc¡ón   No.4143.0.21.6985  OCTUBRE  O4  DE  2013,  expedida  por  la  Secretaría  de
Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrat¡vo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  sigu¡entes  al  día  en  que  fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cua'  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  c¡udadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrativo  Munic¡pal  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norte #10 -70.

El  presente av¡so se publica con copia íntegra del acto adm¡nistrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del  mismo.

Sefija   FébÍ¬Ío     l5         de2016.   Sedesfija     F¬bv¬,c>   2_ide2oi6.

Atentamente,

kÉ4NffSRATE  SINláTH4:Líj,k`EEE
Secretaria de  Educación  Mun¡c¡pal
Proyectó   Hawyd Andrés Escobar Benítez  -Profesional Ú<rsitario lnspección y Vg"anci
Revlsó.  Franclsned  Echeverry ÁIvarez -Coordinador lnsp;;g!Ón y Vigllancia
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SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUCIÓN   No. 4143.  0.  21.É;f±gñ
(C4 DE -DE 2013)

POR  MEDIO  D,E  LA CUAL SE   CANCELA  UNA LICENCIA DE  FUNC'ONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUCION  DE  EDUCACIÓN  PARA EL TFuBAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en   ejerc¡c¡o de   sus   facultades
legales,  y en   espec¡al  las conferidas  por la  Ley  115 de  1994,  !os  Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
ResolucÍÓn  No 2749  de 2002,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de ju¡io  de  2009  como  plazo  máximo
para  que  las  ¡nst¡tuciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran  ante  la
respectiva  secretaria  de  educación  de  la  ent¡dad  territorial  certiflcada  en  educación  la  sol¡cit`ud  de
renovación del  registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  ¡nstituclones  de  educación   para  e'  trabaJ-o  y  el
desarro"o  humano  podrán  ofrecer progr.amas de formación  laboral y de formac¡ón  académica,  para  lo
cual  deben  contar  con  l¡cenc¡a  de  funclonamiento  o  reconocimiento  de  carácter  ofic¡al  y  obtener   el
registro del  programa(s) a  ofrecer;

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeral  2I4  del  Capítulo  "  de!  Decreto  4904  de  2009,  si
transcu.r,ridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Funcionamiento,  la
lnst¡tucion  no  hubiere  iniciado  activ¡dades  académicas  se procederá a su  cancelación.

Que  la  secretaria  de  educac¡Ón  mun¡cipal  otorgo  Licencia  de  Funcionamiento  mediante  Resolución
No 4143.2.218430  deI  O2  de  octubre de 2009  al  lnstítuto de  Educación  para  el Trabajo y el  Desarrollo
Humano denominado ASOCIACION  CRISTIANA DE JOVENES CAu

Que  revjsac'os  jos  archivos  que  reposan  en  esta  Secretar¡a  se  encontró  que  el  estab'ec¡miento  no
registró   programas   durante   los   dos   años   siguientes   a   la   expedición   de   la   I¡cenc¡a   tal   como   lo
establece el  Decreto 4904 de 2009.

Que en  mérito de lo expuestoJ
RESUELVE:

AF3TÍCULO   PRIMERO.'   Cancelar   la   Resoluc¡Ón   No.   4143.2,21.8430   deI   O2   de   octubre   de   2009
expedida  por  esta  secretaria,  mediante  la  cual  se  otorgo  L¡cencia  de  Funcionamiento  al  lnst¡tuto  de
Educación   para   el   Trabajp   y   el   Desarrollo   Humano   denominado   ASOCIACION   CRISTIANA   DE
JOVENES  CALl,  ub¡cada  en  la  Carrera  56    No.  2-21,  Barrio  Cuarto  de  Legua-Guadalupe,  Comuna
19.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Contra  e!  presente  acto  administratjvo  procederán  los  recursos  de  ley,  Ios
cuales  deberán  ¡nterponerse  por escrito  en  ¡a  dil¡gencia  de  notificación  persona',  o  dentro de  los  diez
(10)  días  siguientes  a e"a,  o a  ¡a  not¡f,`cación  por aviso,  de  acuerdo  con  'o establecido en  el  artículo 76
delaLey1437de2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DaáaenSantiagodeCalia¡osÍÉ_díasdelmes        OC#Jbn+=          de2013
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MÓnica  Marulanda  Mol,'na-Técnico Adr
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Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coord¡nador  lnspección  y Vigilanc¡a


